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!oito fityillrid 	 I
1

Circular m'in. 2.lC8
ESTCeDiSTICA SANITARIA,

(Modelo núm. 3)
Ro habiendo remitido al eener 1ns-

petter provincial de Sanidad os seno-
res Alcaldes de 1 s Manicipics que al
Eral EO relreionan, las estacFeeicas de jdefuneicues per enfermedades infecto»
ecntagi(sas, confeccionadas 	 impre-fOS 	 raedelo mitre 3, corre epondien , Ites a cada =O de les semestres do IOS
aüSS de 1917, 1918, 1919, 1920 y 1922
eue en la misma relación se detallan, a
pesar de lis frecuentes requerimientos,
tea ad‘ierto que de no hacerlo dentro
del plazo de quince días, les impondr6
as sanciones a que hayan lugar, con
° que desde luego quedan conmina- •
Le.

Córdoba 19 de Junio> da 1922.—El
idernador, Manuel Suca.

•

Relación que se cita

Primer y segundo semestres del ano 1
1917: 	 •

Ademuz, Aguiler, Alearacejos, Al-
reedinilla, Micra, E6 mez Peraamejl,
Blezquez, Geilete de las Tt :res, La Cr.te
lote, El Carpio, Castro de. Rio, Cele.
quiste, Córd( ba, Doña M'encía, Enci-
nas Reelee, Fernán Neez . Fuente Tó-

na, Villa del Ido, Villefranca 	 deCór

•

doba, Vil anueva del Rey, Villavieiosa
de Córdoba y El Viso.

P/imer eemestre de 1917:
Onadaleaaar.
Segundo semestre de 1917:
Bujalance, Fuente Obejune y Villa-

nueva de Córdoba.
Primer y segundo amestres de 19.8:
Adamra, Aguilar, Alearacejav, Al-

medinilla, Béimee, Benamejt, Blazquez,
Bajalance, Oeilete de las Torres, La
Cerleta, El Carpio, Castro del Rfo, Con-
quieta, Córdeba, 	 na Menda . Enci-
nas Reales, Fernán Nünez, Fuente B
Obejuna, Fuente Tójas, Hornechueles, ! C
Lucena, Luque, Montalbán de Córdeba, t d
Montilla, t'acuilme Peñarroya, Posiaiaa, i F

Sebastián de les Ballesteros, Santa En- I P

i
Pozoblanco, Ptieb'enuevo del Terrible, e
Puente Herail, La Rambla, Rute, Uan be

•

denme, Aguila r, Aleziacajos, Al-iar, Hornachuelos, baque, Monta:bán 	 la, Anote, }IV/alee, Benamejl,de órdoba, Molitille, Merilea, Penarte 	 Biazqucz Bu laiarl ute Cañete 	 lksye, pezebjaned, pd,eblenneve del Te.. rree, La Carlota, El Carpí°, Castro delalible, Puente Genil, La Rambla, Ra- Rice Conquista, Córdoba, Drile Menda,te, San Sebastián de os Ballesteros, Emires Reales, Espejo, Fernán NilSanta Enfeuda, Va/ereuele, La Victo- nz Fuente Ob chuercf, 	 Meetalbán 	 Córdo-_ Eornachuelos, Locena, Luque, Monjes, Peflarreya, Pozoblanco,búa de Córe lebt, Mon Me , yeeiles , P ueblenuevo del Terrible, Puente Ge-obeic, raztncta del Río, lefi ero Adad, Pe- ni! La Rambla, Rute, San 'elebastiänñarroya, Posadas, , Priegu de los Ballesteros, Santa Eufernia, Va-de Córdoba, Puebienuevo del Terrible, lenzuela, La Victoria, Vil a de Río. Vi-Puente Genil; La Rambla, Rute, San Ilafranca de Córdoba, Villavioioea deSebastián de 'os Bar esteres, santa Ea- , Córdoba y El Viso.femie, Valenzuela La Victoria , Villa- 	 Segundo semestre de 1919:fienca de Córdoba, Villa del Río, Vil a- 	 Graujuela, Palma del Río y Po-nueva del Rey, Vi/favic:oea de Córdo- ; saciase
be 7:471 Viso 	 Segundo semestre de 1921:Primer y segundo semestres de 1921.): t 	 Mentor°, Palenciana, Pedroehe,Adamuz, Aguilar, Alcaracejos, 	 ta Eufemia, Villaharta, Villanueva delmedirán& Mi 	 •

feudal Nünez, Fuente Tójar, 	 I 	 Núm. 1.456

	

 Luque, Montalbán de Córdo- 	 (Conclusión)

	

, Moriles, Palma del Río, Peñarroya, 	 LEY

	

osadas, Pozeblanco, Pueblonuevo del 	 Para el uso de toda la atitÓrilaCiöll

e emejl, almez, • Duque Zuherue.iazquez, Bujalanee, La Carlota. El
arpio, Castro del Pie, Conquista, C6r MINISTERIO DE HACIENDAoba, Dona Meseta, Encinas Reales.
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904.4ei de ha Provincia de Córdoba

n•••••n•••••••nnnnn•.:

Nalms 145 20 de Junio de 1922

Desde 41,h asta la Id estaca, se me-

Capitanie Cienerat de-
la Primera Región;

:Nútn. 2.073

'ESTADO 1VIA.-VOR.
Anuncio para la ,provislán de una pla-

za de Sub llavero que existe vacante
en las Prisiones Militares de Madrid_

Se ebre COPICDISO con arreglo a 'a
Real orden. de 10 de Abril de 1932
(D. 0. número 79) para proveer aus.
vacante de Sub-liavero de las 9eisiones
Militares de San Francisco de este
Corte.

Los aspirantes han de set Cabos,
guardias civiles o Sargentos de ta guar-
dia civil o del Ejercito en la situación
de retirados.

El orden de preferencia para la adju-
dicación será el siguiente:

1.° Cabos de. la guardia &Vil.
2.° Cabos de las demás armas

cuerpos
3.0 Guardias civiles de primera.
4.° Guardias Civiles de segunda; y

. 5.° Sargentos de la guardia civil o
del Ejercito.

Los agraciados disfrutarán una grati-
ficcción de 683'50 pesetanarraveles según
ley de Presupuestes y 1eedrän aloja--
miento para ellos y sus familias en el
mismo edificio de las Ptis'ones, siem-
pre que esto sea posible.

Tendrán derecho a la asistencia facul-
:. tetivs, incleyendo sin familia, per el

indi-acidn o e/e:ación de ser7ízios, se 1ti 
.c irá previa e in -enes blerne !...s al Oon-

sejc de Enes. ° en pleno, y el i ,nuerdo se

adoptará. en Consejo de M;nistren Sin e
estos requisitos caye cempluniente se
liará con iar de un m do ex-jeese _en la

•disposicidn que se adcptc, será esta 0 u-
1 

do . umentación presentada por el Dire_c-

la y no pr duc ira e!ecte alguno . 	tor de la Compania de Seguros deno-

minada « L'Unión", solnitanio la iris-Artisul ) 9.° El Gobierno se alus>.a-

rá estrictamente en la provisión de des- cripción en el Registro de las autoriza-

tinos del personal de la Adrninistssción das pare sustituir al patrono en las

civil del Fsez do ,a 'as reglas estableci- t; obligaciones que le impone la ley de 10

pas en la ley de 22 de Julio de 1918 y t
g de Enero de 1922.

su reglamento 	
esultando que la docitmentaciÓnento de 7 de Heptiembre del '1

mismo ano y al efecto, por los diversos 
ptesentada ea la que ,ut,,,e,tutia el Real

Ministerios se p ablicerá en la Gaceta decreto de 27 Aweee de 19 O para las

de Madrid. en los diez dias :ni:nenas e Compailias de Sean:- ;a a prima fija que

cada m es el número de vacantes ocurrd- hayan de opera r ee ,e ramo de aecidern

dasen ei, mes .en leelor en las diversas ca- 1 tes del trabajo:

tegorias v clis • a •e.smcifisendo las que, ': 	 Resustando que esta Compañia ha i m ecido n .di la sunisiad Industrial Fi

. d iendo 2 la mi id de cala '. constituido el deposito inicial que ore k nariciera Cordobesa como consecuencia
de los ecuerdos y autorizaciones datar-

minadoe en 'a Junta general extraor-
dinaria que en segunda c-nvece,toria

Comprendida en las leves •ejerentae a 	 MINISTERIO DE TRABAJO,18 

cor. p 	 . •
una 	 el'as se (s.t clinen amortizada s , y ceptúa el articule 4.° del Real decretto

los turnos en lee . %ceban ser provistas las ' de 27 de Agoseo, según copia del res-

bleç 	 guardo del Banco de ispaña número
no a . . .

Los nombramientos se harán con su- 4 378, que obra en el expediente:tuvo lugar el día diez y sois deP

jeción a los turnos previamente deter- 	 Cotsiderando que ha justificado ha-
l 	 Octu.-

bre de mil novecientos veinte y uno.

minados y serán directamente 	 liirectaen te respon- liarse legalmente conatiteida en Francia 1
Z 

sables las autoridades de ualquierae 	 ja- por certificado del Cánsu de España eri bi 	 In b 	 ' t deecer e ..om failtle .0 e oaaeg
Tercero Resolver si procede resta-

Tarquín que los asi como también las Paris, segua pleviesien las disposiciones .1
que den posesión a los nombindos ecres vigentes sobre la meted 	 Se advierte a los sanoree accionistas?. 	

A Delegado.

diten en nómina sus t'Iberas u or len 	 que concurran a esta reunión que conen . Consideiando que tos modelos de pd- ¡
/

el DPgo de los mism0s. 	 lizas que figuran en el expediente están i
, 

Oontinearán exentos de amortización de acuerdo con lo prescrito en el arti 711 	
arreglo al ertículo veinte y tres de los

los Cuerpos especiales sx 	
u

	

eresamente de 	 ,..,_ ,. i 	 , 	 Estatutos sociales, deban con cinco

terminados:en el parra o primeio del 	 e la ieY ' 30 de Enero de 1930, i días de Kntelación al seetJado para la

local donde
arti:eale 1 9 del decreto-ley de 3 de Mar- 	

Junta, proveorae de sus correspondien-reformada por la de 10 Enero del año

e. M. el Rey (q. D. g.) se ha servil)zo de 1917 y aqu llos otros respecto de corriente,
	 k tes tarjetas de asistencia, sin cuyo re-

los cuales se hubiera cumplida con los 	
'. quia-iba ni podrán asistir al 

r equis i. os ave el párrafo final del mismo 	
.' 139 	 .1disponer de acuerio con el parecer de 	 celcbr la Junta ni tomar parte en

general en
la Asesoría de Seguros, que se acceda a

España de. la Compañía francesa de Se- mii novecientos veinte y (100...-n Laya..

1 ella
articulo establece- 	 lo solicitado por el Delegado g 	 ;

Si la plaza que cor responda amorti- 	 Puente Genil doce de Junio del alto

zar penen-riere .1 1 ! ! Mmlnistración

prov elni, d 7.o f 	 tir:u ;`,,: una, de Me guros denominada al..`Uni ' u , Y se ir"' trías Fuerzas y Riegos del .Geuil: El In-

de centra o per que las neeendades del crba en el Registro (.1 las aUt`nizadas >1 ,genioro Direct r, José Galán Beníte.z,

servicio no c -i rgs:yatier,..-fi que a quel.;a se 	 por este Ministerio par a sustituir al p id - 	 •.--./.,.... n•••n•n••••••.a......w.......«......•nn•+.71.....Mssyrevo.......amaarame

rá dichi p
dividuo de _igual categoria y Clase de
la AcIMinistración central que la hubie-
re solicitado y a falta de olicltü d en el

mas molesto() de la misma categoria y
clase, declarändoae amootizada la vacan-
te que, por consecuenci e del traslado

resulte en la Administració n centra).

terticulo 10. Por los Ministerios res-

pectivos se dictaran is disposiciones

compl nmentarías y de ejecución de la
pies d:te ley.

Articula 11. El Gobierno dará cuen-
ta a las Cortes del uso que haga de las
autorizaciones que se le conceden.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribfinales,

Justicas. Jefes, Gobernador es y demás

Autoridades , asi civiles como militares
y eeles ásticas, de cualquier clase o dig-
nidad que. guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en to-

das Sus paiteS.

Dado en Palacio a primero de Abril
de mil novecientos veinte y dos.

YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Francisco Bergamin y Garcia.

(«Gaceta . 2 Abril 1922)

lleve e to, dion starneele. se provee- trono en las ob igeclones q-ue le ¡mía _ FrIptni 3 r 1 i li 	 % s

'lazas por trasiaddn, en el in- ne la vigente ey sobre de accidentes del 	 e 11 	 e

DEL

DISTRIT O DI CORDOBA
-

Núm. 2.059
Número 8 44.4

EDICTO

COMER ;10 E INDUSTRIA

Núm. 1.969
REAL ORflEN

Ihno Sr.: Ex uninada la instan i o y

trabaje.
Lo que de

guarde a V. I.
de Junio de 1

V I para los

111

Real orden comunico a
efectos oportunos. Dios
muchas anos. Madrid 3

922.
CALDERON

que se cita a Junta general extraordi-
naria de accionistas para el die veinte
y seis de Julio del cut:imite ag.o a las
cuatro de la tarde, en el domicilio en-

oja', en virtud do la petición presenta
da por el accionista Sociedad Indus-
trial y Financiera Cordobesa con fecha
cinco de Abril litimo y suscrita por el
número de acciones que presc ribe el
articulo veinte y uno de los Estatutos
sociales, en cuya remisión se discuti-

ran y tomarán acuerdos esclusivamen-
te sobre los temas siguientes:

Primero. Elevar la a UlZii de los
Consejeros y del Presidente y Director
de la Sociedad a cincuenta mil pesetas
nominales en acciones de la Sociedad
de cualquier serie.

Segundo. Tratar del tema que se
dejó sin re-so ver en la Junta de prime-

ro de Abil referente al convenio esta-

4

Señor Subsecretario de este Ministerio.
( u Gaceta u 6 Junio 192i). 	 Don Inda Espina y • Cape , Ingeniero

ift del Distrito.

• rector de la Sociedad Anónima tita- ¡ Mayo cle 1922, diolocitauo 	 a co

lada 	 Industrias Fuerzas y Riegns del ! de una mina nombrada Fuente Vieja,

Genil, domiciliada en Puente Genil, expediente número 8.444, sita en el
:

calle De!gado, número cinco, en fun- t paraje llamado Fuente Vieja, del tér-

ciones de Presidente según en el Casoaso

 en el e/tient o cuarenta y
siete, regla IX de los Estatutos so-

Hace saber a los ititereas.dos como I 10 metros, que arranca de untikan *so-cia es.

Consejeros y accionistas de las Soc i edad cavación nombrada "Mina Santa Cris--1

Industrias Fuerzas y Rieges del Genil, tina.„

mito municipal de Vidavicium y mi-

neral de hierro
El punto de partida sera el centro

de la boca de un socavón ten rainapa

GENI i¡ derecho y sin perjuicio de tercero, la en las Farmacias militares.

2 admisión de una instancia presentada 	 El límite de edad para este idestiao

I/ 	 '2

	

. . 	 or don Juan 	 García, vecino de Se- i> será 65 años, y al eurnplirlos cesarán en
r

Don José Galán Benítez , Ingeniero
 Di- villa ti las diez horas del die 29 de 4 su cometido, o aries si su estado ese-

no fuere bueno.
Estarán sujetos a las Ordenanzas y

Código de Justica Militar mientras pres-
ten servicio en el Esiablecianknto, para
lo cual formalizerän un contrato con e/

Gobernador de las Prisiones Militares,

en el que se den por enterados y acep-

ten lea condiciones en que sean admiti-

dos y servicios que han de prestar.

Este contrato detrask cuatro años y se

ha 1.0 de Junio de 1922 salvo mejor „ jeta para el suministra 	de me lizameatos
I fec

iongsTins [11911,e 	illftios 	 Ilego saber: Que el Sr. Gobernador medie-) mili far que pteste sus servicios

civil de 1.a pro 	 hvincia e. decretado con en las Prisiones y se les proveerá de tan-

P

dirán 50 metros al N. verdadero; de 1.a.

a 2 a 500 metros al N. 70° O.; de 2.* a
3.' 200 metros Ni O. 70° S.; de 3.' a 42'

800 metros al S. 70° E; de 4 1' 	 ..a5

100 metros ai E. 70° N.; de 5." e
5:4)0 metres al S. 70° E ; de 6" a 7et 200

al E. 7d° N.; d3 7.* a 8.* 9.00 el N. 70°

O.; de 8." a 9.' 100 al O 709 S.', y de
9." al Pp. al N 70° O. 3CO 3 para cerrar

el perímetro d.e 	 20 pertenencias so-
licitadas.

Lo que de orden del Sr Gebernader
civil de /a provincia, se hace público.
para que dentro del p lazo legal de.. .
días puedan formularse /as reclama-
Cnei3 que ge estimen pertinentes:.

Córdoba a 12 de Junio de 1922.-El
Ingeniero Jefe. Luis Espina y Capa.

•e maaa.a+arnemm.•n••

•
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S ER I ICIO HUI 01E10
DE LA

PROVINQIA DE CORDOBA
-- :---,-: --

Núm. 2.083

e: dicto
an Perneado García Cal eja, Arquitec-
to Jefe del Servicio Catastral urbano

• de ezta provincia.
leheo saber: Quo en cumplimiento de

o dispaese) en los articules 57 y 58 de
a Instrucción provisional de 29 de

Agosto de 1920, referente a los Era b- jes
'del Catastro de la Riqueza urbane, la

p bsecretaria del Ministerio de Hacien-
a con f :cha 12 del actual ha acordado

a com probación del Registro fiscal de
dificios y solares del térmico na unici-
al de El Carpio por corresponderle

orden reglamentario, quedandonom-
rada para la ejecución de Ios trabajos

C omisión siguiente:
Arquitecto Jefe, don José Ramon del

a l le y Lene, Arquitecto" don Viclel
acho Bariego.
Aparejadores: don Alonso Gordillo y

t amirez de .Arellano y don Manuel Vi-
al Medina.

Auxiliases administrativos: don José
alas Montero y don Ramon Messias
llame

Núm. 145 20 de Junio de 19502 	
ift,Natci32, taesliti.61*441.21;-.*, 	 af.

podrá renovar, de conformidad entre

amba:s partes cede des años
El contrato Primitivo y lo g renovados

tan de merecer la aprabkien del Capi
tan General de la primera región.

Quednrän por tatue filiados y sin asi-
mil :ojón militar, y serán considerados
.coino cabos.

Ei servicio que han de prestar es el
que marca el Reginnento de las citadas
pris i ones, aprobado poi R. O. de 1. 0 de
Mayo (1,2 1970 (C L número 1 -.3) y el
que disponga el Gobernador de las mis-
-mas. Esaz servida, lo será coineutable.
para la Mejora de los derechos pasivos.

Usaiin pantalón azul oscuro, guerre-
ra de igual (-oler y forme que la que usa
la trOi5a de infantería, gorra en forma
de quepis y de visera recia, eon las ini-
ciales P M. entrelazadas y una esteeilla
.de plata, sable; y cepeta en inv.ierno.
Estas 'prendas serán , costeedas por los
interesados a excepción del sable que se
le entingerá por !aš Prisiones Militares,

Los que aspiren a este destho eleva-
-la instaneia al capitán General de le
primera Ragión, por con eles!) ad G3-

berna lor de Risiones Minare , aeraal _
allando cedilla personal, certificado de
Vnti coneucia, desde - su seeiracián

del ejército expeelido por la Autórided
local del punto en que residan y copia
e la filiación.
El plue de admisión de instancias

terminará a los trama días de la publi-
cación del presente en el "Diario Oficial"
el • Ministerio de la Guerra y Boletines
ficiales de las provincias.
Madrid 13 de Junio de 1922.—E1
anual Jefe de E-dado Mayor, (Firma

egible.

Cert . fico.—Que en el expediente de
recaudacióc de los c réditos que a
su favor tiene el Instituto que se
dirá, se ha dictado con esta fecha
la siguiente
Providencia.—Recibida en esta Ofi-

cina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Alrnedinilla que
se expresarán y que durante el plazo
de cinco días comprendidos del 19 al
25 de Abril último no han satisfecho
sus deudas,"quedan incursos en el pri-
mer grado de apremio según lo pre-
venido en el art. 8.0 del Real Decre-
to de 24 de Diciembre de 1909, con
la advertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de la presen-
te sin haber hecho efectivos el princi-
pal y recargo dei 5 por a 00, queda-
rán incurso en el segundo grado o
nuevo recargo del to por roo sobre
la deuda principal, procediéndose con-
tra los mismos en la forma determina-
da en el art. 66 y siguientes de la ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de yace»

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado art. 8 ° del Real
Decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los deu-
dores comprendidos ea la siguiente
relac;ón ei derecho que tienen de sol-
ventar sus descubiertos con el recar-
go del primer grado de apremio en el
plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 9 de Junio de 1922.
—El Jefe de la Sección, Ricardo T.

Relacinn que se cita

Núm. de orden.—Nambres de los
deudores o sus causahabientes. —
Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones.—Dia, Mes,
año. -Cantidades adeudadas.--
Principal e intereses—Pesetas, cén_
timos.-5 por too de recargo.— .1
Pesetas, cén timos.—Total.—Pese- e
tas céntimos.
5 Antonio Rey Lopera 14 Abril

1 9 21.-8 43'7 0, 42'18,885'88. 	 t
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Extracto de los acuerdos adoptad
aduptatios por este rlynntanDe:110
Junta Municip.e durante el mes u
Mayo Mune que i.orma el Ser
talio que suscribe ea cumputnent
de lo preceptuado en ei art. mo
de la iey municipal.

Ayuntamiento
Sesión dei dia 1.` supletoria, de la or-

dinaria del 29 de. Aoiii.
Presidencia del señor Aicaltie don

Francisco Jose Gaste() Turrouteras.
fue aprobada e/ acta de ‘ la anterior

y se tomaron los acuerdos siguientes:
Desgnar al representante de este

Ayuntamiento en 4..:Ordona don José
Trenas Leva p.ra que presente ante
la a.,omasion mixta de reclutamiento,
ei día ares del mes, a Jo.e María C:res-
po Muntoz, padre del mozo eúlnero
doce de 1921, para su recuriocimiee-
te facuitativo en virtud de excepción
sobrevenida, y garantize su personali-
dad.

e or pari que
presente al mozo numero 54 de 1922
Antonio Santos Garcia, el oía once
ante dicha Comisión 'mude para su
reconoci,eiento.

Conceder un socorro de veinte pe-
setas ai vecino pobre Antonio Miguel
Luque Blanco.
Sesión del da 8 supletoria 'de la or-

.

dinaria del día 6
Presidencia ael mismo setior Al-

caide.
Fué aprobada el acta de la ante-

rior, acordándose lo siguiente:
Aprobar I extracto pe los acuerdos

Pino en solicitud de otro por no con-
siderarlo necesitado para el caso.

Autorizar a Antonio Adrián Algua-
cil para el traspaso del suelo de era
que del Municipio tiene arrendada a
a favor de Joaquín 'Córdoba Gracia,
a condición de que abone los atrasos
que devenga por dicho concepto.

Aprobar el estado de Jos productos

Advirgentlo al pszpro iicuipo a 104
propietarios de dieli - 7énTii ,:io meeicipel
según previene el articulo es de la ro-

:, ferida Instrucción la bligación ea que
se encuentran de L.--itili!ar el mejor
cunee° de aqu d cometido -franquean-
do la entrada en laa fincas a los fundo -
narios técnicos, al objete de e ne ntv.dan
adquirir los datos necesarios para la va-
loración.

Lo que se publica paraconocimiento
de los interesidós

Dado en Córde ba a 17 de Junio de
1922.—El A ,qu i-tecto Jefe," Fein indo
G. Calleja.

SECCI :ON OE P031108
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Núm. 2.044

15 Antonio Gallego López
Abril 1 9 2 1.-281 432, 14'7, 295'3

27 litoman Ramírez Palomino
Abril 1 921.-283-9 2, 7045, 298'12.
—Total 1 408 '94' 7 0 '45, 1479'39.
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optados Pcbr e Ayuntamiento ciu-
ate el mes de Abril último, y su re-
isión al ilustrísimo señor Goberna-
r civil de la provincia para su in-
rción en el Boletín Oficial.
La distribución e inversión de fon -
s municipales para el mes, equiva-

nte a la dozaba parte de/ presu-
esto.
Conceder un socorro de cinco pe-

tas al vecino pobre y enfermo An.
nio José Sánchez Santos, y desesti-

mar la instancia de Rafael Regadera

1 .5 ha' idosAel arbitrio sobre deguelo
9. , de reses en el 'matadero durante
5 me de Abril último, imeorrantes se-

; terna pes las cincuenta céntimos, que
prest.‘” i el fiel señor Martínez.

Ap bar y q e se ab ve la cuenta
de 	 bidos pin 71 ea en el
vn culero 	 dichc mes de Abril,
imp 03 7 ' 	 • .:ce peseuis . incuenta
céntim ,	 • „e así mismo presenta e/

' señor: Ma unez.
Sesión del día t 5 supleteria de la or-

3 dinaria del 3.
Presidencia del dicho señor Al-

calde.

9 	 Fué aprobada el acta de la ante-
rior, y se acordó.

Conceder un socorro de siete pe-
setas cincuenta céntimos a la veeine
pob e María Josefa Garda Jiménez.

Que pase a informe de la Comisión
de fomento las instancias de Deleres
Casado Prez y José Santos Perales
en' solicitud de terreno para eiiiicar,
la primera en el canine de la Fuea e-
nueva y el segundo a espaldas de su
domicilio calle Pilar número 18, agre-
gándolo al mismo.

Aprobar y que se abone la cuenta
de las recetas despacha as de benefi-
cencia en la hrmacia de la señora
viuda de Segura durante el cuarto tri-
mestre del año CC01.16illiCO 192 1-22,
importante doscientas sesenta y ocho
pesetas cincuenta céntimos,

esignar al mismito s ä

' para edificar en el camino de San
i Roque.
1 	 Adquirir seis medias fanegas para_

la Administración de arbitrios ea
i arriendo, autorizando para ello y para
! su abono al señor Alcalde,
1 ' Que se abonen diez pesetas a/ ofi-

cial de la Secretaria capitular señor
! Castro Navarro, valor de/nadie' lacióir

Aprobar el estado da los ingresos
habidos del cementerio durante el mes
de abr 1 anterior, importantes ciento
cincuenta y una pesetas ochenta y nue
ve -céntimos, que presenta el oficial
encargado señor Castro Navarro.
Sesión del día 22 supletoria de la er-

dinaria del 2 0 .
P esidencia del mismo señor Al-

calde.
Fué apr bada el acta de la anterior

y se ac Tdó:
Efectuar las reparaciones necesa-

rias en el pozo público denominado
«Pozuelo>, autorizándose para ello al
señor Alcalde y para que abone su
costo.

Conceder un socorro de diez pe-
setas al enfermo* pobre Antonio Arro-
yo Lucena y desestimar la instanc a de
Teresa Jesús Raso en solicitud de pen-
sión de lactancia por no considerarla
en la necesidad que expone y el caso
requiere 	 •
! Que pase a informe de la Comi-
sión de Fomento las instancias de lo-

' sé María Raso Jurado y Antonio Serra-
! no Montero en soicitud de terreao
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pr	n..ð,.*,,n. æ.ae,eC,a.eCskN'n.St_M'_øCncscVO
3ervida para documentos de quintas
iel ao corrien te.

Prime ra Sección
D. Pcdro Pdròšzt iguila

FranCiSCO etcit:z Pdrosa
JuanJ ¿,illti Velasco.

comparece le raîa:ã el perjuicio a que
haya logar. 	 -

Dado en Mcmtf la a crtorco de Junio
de mil novecientós veinte y do —Aì-
gel Ortega —Ej S- cictailo. Antonio
(arci.

DOS-TOiiRÆS
Wim. 2.069

ien Jvan (arcla-A,va!c Brtvo. Mcal
de p&dente del AyuntmieWo cors-
ttvcional de esta il1?

Cettico: Qe celehrto en vìnte y
ncho de Myo úthno anÇe el AyunIa

e ni piesídencia el sorteo de
os aoeiado, que con el mismo , han de

tiIUir:32 I9223 ILt JWt tflUfliCL

pJ, rett11a?Ofl &sigados al efecto lo

que se expiean a con»uacíÖn.
&cc4npimcr

Don Joi6 ntOno Jimn2z €arcí,
Mart?i SLC1J.Z Acade y on

F nicis3 	 Le1n
sguida

ía
;t 	 z 	 y i.tta

U-r

¡'çJ.-

tÀO Pv 	 Loz y do Anid
Alcd g

Són cntta

Don Cnthth Lépei (serthdr, don

Jt Dísz Ms.ia y 1on iun Siudrf
Viüue 1Ickauc'..

• -
	 Segunda sccciÓa

D. FLancic F urtade 1utdc-
Clrnent Hurtado HurtacTc

- 	 cer sección
]. Fancisc& Furt 1oárch-.

	

Francišco Hut 	 V&asc
( oar scci:n.

D. L'ngel Jinn z R. mir z'
Ji'an de Lara (jarii
Ricaróo Mai tin tr!a'

1.0 que, en urp1imentc 4 lo que.
la iìspore ya los tfectosroduceu

-test s 11 c público .poî wcdio de' pre-
šente edicto.. 	 - -- 	 - 	 -

Pací ciana í 12e Jutio de 12_--.-.

ADtOy ii, Dominguez. - 	 • 	 '

OIITUFQUE.
Nún. 208

fon V ei te Aastasiò Fxósíto, Pre-
sid nte d l: Juxth genera}- del rpar-

	

erJo de este 	 r.cipio..
Hago sabv: Qi.e teiminc!o poi esta

Junla el rrpart;uøe:lo gel-eT& de

localidad, krmade con atrglo a los
preceptos dt trialacióu dci Real (tcre-

%c -.Ly &OEce dc 'eplimbi.e 	 nii uc-
veeienQsii')zy.-tCb çata e soecorÔ-

mko de *nil -nc vecentos veinte y dos a
mil n.'yeclentos 'tiìrte y ties. estará el
sx.iso de wan&fiesìo al público en la

ccr tap ia d.c erte Ayuurí miento 'ot cl
término dc quince ffls btiJes a ls
efecios dispuestos er. el apticult) rven-

y seis de indicao Vea! ó creta
l)tmrante el plazo de expci6n y les

tr es 1ias des -nés se niiti;n pr la

.luna las rcimíciores que se prodiz
an por las personas o entidades com-

e; el rrpsvmi'rit'.
Töda rrclairaciÔn habrá dc funTarse

ei tueho corcreto?, prciso5 y deter-
rhos yr0rt'r.er 1's pîtwhas ccc

savias 'ara i j.tiñ:rìcónde lo recia -
de y re er'va, se en i Secre1aìa del

Ayuntamiento.
Moivurque r trece de Yayo de mil

nc' ecteu tos veinte y dos -- El Presiden-
¡e de la J-nnia ge eral del repartimiento
Vicente Anastasio.Lo 	 limi.r'o de oque en cup

dispone lai Ley y & ios ficto eondcet-

'ea se hace. çhìí 	 po eI- »íeente
edicto..

Dado en Dos Towes a echo de Jtinio
e mil novecientos vint y o. —Joan

Gxcía Ar4ve.
VAL- 	 I.AIL.

POSADAS
Núm. 2.078

Nú. L(88 	 • Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Ðon Ñivtonio Driuguz Aoua, pri 	 Instrucción de este partido.

mer Tiente dc Mc&hie e.0 ttindo . 	 Por virtud de la presente requisito-
de p;&ì?nte dl yunuerÅle na ruego y encargo a toda clase de

corntitucional de esta villa. 	 ,	 Autoridades, tanto Civiles como Mili-
Hago saber: Que celebrado en e dia tares y policía judicial, la busca y res-

de ayer ante el Ay untartminto dc- tui cate de lo que al fina! reseño, hurta-
Presidencia ei sorteo de los asociados do al vecino de Almodóvar del RIG
que con el ¡rtismc- han de formar en - don Antonio Navas Gutiérrez la no--

el aïo l9-23, la Junta mmicip& Irau che del cuatro al cinco del actual de
rultat10 dtsignados a) etecto los ludí- la haza nombrada de «Bragueta» de
lduos que se epesac a coutiunación: aquel términcr, 	 caso de ser habido-

O LUCENA
Núm. 2 í8O

Don CayetaoOca A'breIIoi, Jrz de- insfruciófl de es:a ctudcj y su ar-
tído. 	 - 	 : -
Por v jr.d del presente edj'lo sepublicará en el ]30LRTIN QícLi. dc esta

pro'incin, en nombre de S. M. el 0 Rydon Alfonso XIII (q. D. g.) ý 	 el mioruego y encargo a las autoiid.des e in-
divjðijos de lo çol cía judicial 	la Na-
ción, 0?ílereni prrcti y piàctiquen di-
Ifgencias para la hiscíì, ocupación 3. re-
misión aeste Juzgadocon Poseedores
il(gitifl)05 gjf Urunnitila de alda 144-
metros, de diez y siete nos, cast3fia os.
cura, coaI C&-eza canos?. COfl lt erro
en la nariz figurando el guarismo 7. se-
flales en - el cuello de rol era, el pié iz-
querdo 'b.bnrdo a fuego sin cicatrizar yel de la Mnndii Agraria éii la cadera
irquierda, de le prcpiedad de don Ma
nuel Hidalgo García, de ' esta vecindad
y domiciliado ev lauJcla tic J;aj, que
en ¡a rnEflaua del veinte y site-de Ma-
yo tiltimt, le foé sustynirja del sitio 1!a--
mado'oertede Valdivia, dc este tér-
mino, donde con otra caballería pastaba
trírc5a cOn sopa de esparto.

Dac en Lucena a catorce de Jin:'io
- dc 'mil novecientos veinte y dos.Ca..-
yrtano Oca.—Ei Sccrctario judicial, Li-
cenciado, Antonio fi'. 4 Burgos.

e ORDOB A
Núm. 2.075

Do;:; Joé Egullz Oviedo Casillejo,
Juez de ineftucción de esta Cpital.
En virtud deJpresene setan y lIc-

man a dos -stjtio hrn:sdos m: Elogo
López 1. ópez, y otro Pedro gnoránlo

-se sus apellidos que el dia catbrce de
Abtil itimo se enrottr bau trabsjando
en el kilómetro veinte de la línca férrea
de Belmez, para que dentro del termino
dc quinto din a contar desde la inner-
ción en ei BoLaTnq OFZOÍAL de esta proa
vincia, cmparerean ante este .Juzgnðo
sito cal e dc Góngora sin número a pres.
lar dv claración como perjudicados en
sumario que lrstruyo por hurto; bajo-

percibkniento de que si no compare-
cen les parará el pejuicio que haya
lugar

Dedo en Córdoba a diez y seis de Ju-
nio de mil novecientos veint- y dos.
—José Fguilaz. —El Secretario Licen-
ciado , Pedro Fernudez Pintado.

R E S E Ñ ¡
Un caballo capón de siete años,

1'37 alzÀda, negro morcillo, raza es-
pañola, clzado de las cuatro extremi-
dades, lucero, hierro «Fénix Agríco-
la» V.-3 tab'a derecha del cuello, el
de la «Compaflia Agrícola Espaiio!a»
letra O:--i 4 en la nalga derecha y
otros dõs -mas del «Fénix Agrícola»,
uno de e'los en Ja nalga izquier 'a le-
tra V sin precisar el número 'y el otro
paletilla izquierda letra V núm. ¡o.

MONTII.LA
Núm 2.O4

Don Argel Ortega y Trillo. Abogado y
Juez municipal tie esta ciudad.
Por el prtsente se cita al que dijo lis-

marse utonio Torres Mérida, ntuxal
de Almedinilla calle Suena, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez dias comparez :a an-
te este Juzgado a contestar a los cargos
que le resultan en 'el cApediente juicio
de faltas que se sigue confri dicho suj
kv por caussr dÑo quindc-hallnis
meyoreade su propiedad eki cementera
de cebade de don Cccii o R.mnirez Poti-
fer'ada y-efietn ;eïnbrado-de igual ch-
se de Luis Al-boinoz Real a los sitios
pue,ita cte A'lvess- y: c m'o de Castro, de
este término; peviniéndole que si no

iita jil . "[a V2rÖ"-UliPí

-

a

a

sea puesto a disposición de este Juz-
gdo, con sus tenedores ilegftimos.

Asî lo tengo acordado en el su ma
-rio nûmero noventa. y ocho de mil no.

veden tos veinte y dos.
- - Dado en Posadas a 'catorce de
Juniõ de nil! . novecientos veinte y
dos..—El Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.—Ef Öficial Judicial, Rafael àr
bre. -

- 	 SEÑAS

Una muJa de 8 aïios, r' de al-
zada, raza española, pelos blancos en
el dorso, costillares y cinchera y el
hierro dci « Fénix Agr cola» V.-4.

CORDOBA
Núm. 2076

Don José Eguilaz y Oviedo Castilje-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por e! presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la

zión, procedan a la busca dé la ca-
ballena que al 1mal se reseña, que el
día .° del actual fué ust'raida a don
Antonio Béjar Snchez vecino de Vi-
1!afranca, del sitio "Navas del Moro»
de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel como de-
tenido del aútor o autores del hecho,
y las caballerfas de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
soria o personas en cuyo poder se en-
c'ientre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a i4 de Ju-
nio de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo. —El- Secretario, José de
Reyes.
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